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Región de Murcia", expido y firmo la
presente en Cartagena a veintinueve
de marzo de mil novecientos noventa
y tres.- El Secretario.

noventa y dos.- El Juez.- Ante mí :
El Secretario .

esta echa se ha dictado la siguiente

resol ición : Dése traslado del escrito

al ac,,ptante don Antonio Rodríguez
Ponc - al que se ordena que en el su-
puesi o de que la letra fuera presenta-
da al cobro, retenga el pago y ponga
las c rcunstancias de la presentación
en co ►ocimiento del Jtugado, pudien-
do al !gar lo que estime oportuno en el
plazc de diez días siguientes .

Y,ara que sirva d e requerimiento
en fc -ma al demandado Antonio Ro-
drígi ez Ponce y para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Mun La" y los sitios de costumbre, ex-
pido 1 presente en Lorca a treinta de
mar2 ► de mil novecientos noventa y
tres . - El Juez.- El Secretario .

Número 4407

N ::tmero 4401
DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE CAS'I'ELLÓN

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERI) DOS DE BAZA

(Granada)

Don Antonio Villar Castro, Juez de
Primera Instancia e Instrucción
número Dos de los de Baza (Gra-
nada) .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo s«, siguen autos de juicio
ejecutivo nún ►ero 30/91, a instancia
de Basteco, S C.A., representado por
el Procurador Sr . Lozano Cervantes,
contra José L uis Espín Fernández y
esposa a efectas del artículo 144 de la
Ley Hipoteca¡•ia, declarados en rebel-
día, en cuyos autos por resolución de
la fecha se ha acordado notificar a los
demandados rebeldes la sentencia re-
caída en los m ismos, con fecha 24 de
enero de 1992, en la que contiene fallo
del tenor literal siguiente : Que decla-
rando bien det;pachada la ejecución de
Basteco, S.C .A., representado por el
Procurador con Juan Luis Lozano
Cervantes cor+tra don José Luis Espín
Fernández, ;obrae reclamación de
1.758.490 pesetas de principal más
otras 500 .000 pesetas más calculadas
para intereses y costas, que sin per-
juicio de liquidación se fijaron para
intereses y costas, debo mandar y
mando seguir la misma adelante ; há-
gase trance y remate en los bienes
embargados f,l deudor, y con su pro-
ducto verifiquese entero y cumplido
pago al dema ndante de las sumas re-
clamadas, e i mponiendo al demanda-
do las costas causadas y que se cau-
sen.

Así por es1,a mi sentencia que por
la rebeldía de I. demandado será notifi-
cada a instancia de parte y en forma
prevenida poi la Ley, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y para que tenga lugar la notifica-
ción acordada y se publique en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, se expide el presente en Baza a
veintidós de abril de mil novecientos

En el juicio número 820/91, segui-
do en este Juzgado de lo Social núme-
ro Uno en reclamación de cantidad, a
instancia de don Manuel Tornel San-
tibáñez, contra la empresa Calzados
Lopar, S .A., se ha dictado por el Ilmo .

Sr. Magistrado Juez don Manuel José
Pons Gil, sentencia con fecha treinta
y uno de marzo de mil novecientos no-
venta y tres, siendó su parte dispositi-

va :

"Fallo: Que estimando la demanda
de don Manuel Tornel Santibáñez
contra la empresa Calzados Lopar,
S.A ., en reclamación de cantidad, de-
bo condenar y condeno a esta última a
que abone al primero la cantidad de
doscientas treinta y seis mil ochocien-
tas diez pesetas . "

Y para que conste y sea publicado
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", a fin de que sirva de notifi-
cación en forma a la empresa Calza-

dos Lopar, S.A., domiciliada en Cara-

vaca de la Cruz (Murcia), Paseo Esta-
ción, s/n., y en la actualidad en igno-
rado paradero, expido la presente en
Castellón de la Plana, a treinta y uno
de marzo de mil novecientos noventa
y tres.- El Secretario .

Nú me ro 4402

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de la ciudad de Lorca y
su partido.

En virtud del presente, hago saber :
Que en este Juzgado con el número
545/92 se siguen autos de amortiza-
ción letra de cambio, a instancia de
Flora Pestaña Franco, representada
por el Procurador Sr . Cantero Mese-

guer, contra Antonio Rodríguez Pon-
ce, cuyo último domicilio conocido fue
en diputación Purias Los Canales,
Lorca, en cuyos autos por proveído de

Número 4688

SALA DE LO CON TENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don ~-'rancisco Sánchez Salmerón, Li-
ce r ►ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
tr . i.tivo de Murcia .

Pe .r el presente anuncio que se pu-
blica rá en el "Boletín Oficial de la Re-
gión Fle Murcia" ,

H ice saber : Que por el Procurador
Sr. Iozano Campoy, en nombre y re-
presuntación de don Juan Montiel Ba-
rran,-os, se ha interpuesto recurso
conti, ncioso-administrativo versando
el a. ,into sobre liquidación sobre in-
crema;nto del valor de !os terrenos .

Y ; ;n cumplimiento de lo prevenido
en 1c .; artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se h ► .ce público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arre.Jo a los artículos 29 (párrafo 1,
apari.ado b), y 30 de la indicada Ley,
esté ► i legitimadas corno parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recta en el manteninmiento de la reso-
luci( n recurrida y quisieren interve-
nir i n el procedimiento como parte
coad vuvante de la Adrninistración .

1) cho recurso ha sido registrado
bajo e1 número 1 .719 de 1992 .

D cdo en Murcia, a 31 de diciembre

de 1492.- El Secretario, Francisco
Sánc hez Salmerón .


